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C. LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, A SUS HABITANTES HACE SABER QUE: EN 

LA SESIONES DEL R. AYUNTAMIENTO CELEBRADAS EL, 06, 19 Y 27 DE  

NOVIEMBRE DE 2024, CORRESPONDIENTES A LAS ACTAS No. 08, 09, 10, 11 Y 

12 RESPECTIVAMENTE; Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35, 36, 44, 

45, 47 Y 48 DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SE TOMARON  LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

ACTA No. 08 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 

 

ACUERDO No. 26.- SE APRUEBA Y SE AUTORIZA AL C. PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR RANGEL, PARA EXPEDIR Y 

SUSCRIBIR LA SOLICITUD RESPECTO A LA DONACIÓN POR PARTE DE 

RECURSOS DEL PROGRAMA FASP 2024: CHALECOS BALÍSTICOS CON 2 (DOS) 

PLACAS BALÍSTICAS Y PLATAFORMA DE JUSTICIA CÍVICA; Y DE LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA FOFISP 2024, UNIFORMES: BOTAS, CAMISAS, 

PANTALONES, CINTURÓN TÁCTICO Y GORRAS;  EQUIPO TÁCTICO: 

FORNITURAS Y BASTÓN POLICIAL PR-24; PATRULLA Y MOTOCICLETAS, 

PARA LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, DIRIGIDA A LA 

ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN DE PATRIMONIO DE LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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ACTA No. 09 

SESIÓN ORDINARIA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 

ACUERDO No. 27.-  SE APRUEBA ACEPTAR LA DONACIÓN DE 20 VEHÍCULOS, 

POR PARTE DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO, N.L. LOS CUALES SON 

DESCRITOS A CONTINUACIÓN, AGREGAR LISTA DE VEHÍCULOS:  

  

No. MARCA TIPO MODELO No. SERIE PLACAS 

1.   FREIGHTLINER REC/ BASURA 1999 1FV6HJBA7XHF47719 RE-69-

429 

2.  INTERNATIONAL REC/ BASURA 2002 3HTNAABR42N517061 RE-69-

438 

3.  CHEVROLET R36003 

PAQ E 

STD GTM800  8 

CIL 

2004 3GBJC34R24M110688 PU-26-

894 

4.  CHEVROLET C 15 2001 1GCEC14W11Z247221 RJ-84-843 

5.  CHEVROLET SPARK TIPO C 2013 KL8CM6CD4DC530620 SSF-39-34 

6.   DODGE 1 10 GL PLUS 2012 MALAM5NBXCM076626 SMV-38-

36 

7.  DODGE RAM 2500 2011 3D7R51CT6BG637449 RJ-82-392 

8.  DODGE RAM 1500 2002 3B7HC16XX2M310189 RJ-51-434 

9.  DODGE RAM 1500 2002 3B7HC16X12M310291 RJ-51-439 

10.  DODGE RAM 1500 2002 3B7HC16X22M310140 RJ-51-436 

11.  DODGE RAM CREW  CAB 

SLT 

2015 3C6SRBDG5FG560982 RJ-71-677 

12.  DODGE ATOS BASICO 2009 MALAB51H89M332853 SSA-87-

87 

13.  TOYOTA COROLLA 2017 5YFBPRHE9HP656689 RKJ-519-

A 

14.  TOYOTA COROLLA 2017 5YFBPRHE1HP655777 RKJ-518-

A 

15.  TOYOTA HILUX D/CABINA 

BASE 

2019 MR0EX8DD6K0186337 PN-8475-

A 

16.  TOYOTA HILUX D/CABINA 

BASE 

2019 MR0EX8DD2K0185752 PN-8477-

A 

17.  TOYOTA HILUX 2004 8AJAM026X49650898 RJ-91-600 
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18.  FORD    TRANSIT 

CUSTOM VAN 

2014 WF0RS5HP9ETA14923 RH-94-

555 

19.  FORD RANGER XL 

CREW D/CAB. 

2015 8AFBR5AA9F6292409 RJ-49-912 

20.  NISSAN TSURU GS1 1999 3N1EB31S2XL093430 STH-6819 

 

 

ACUERDO No. 28.- SE APRUEBA LA FACTIBILIDAD Y LINEAMIENTO 

GENERALES PARA UN FRACCIONAMIENTO CAMPESTRE BAJO EL RÉGIMEN 

DE CONDOMINIO HORIZONTAL, DENOMINADO “LOS LOBOS”, UBICADO EN 

RANCHO EL PASTOR SECCIÓN CORONEL HERRERA, EN EL MUNICIPIO DE 

MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, A NOMBRE DE CARRETERA NACIONAL 

INMUEBLES S.A DE C.V., CON NÚMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL 45) 63-

000-337.  

 

ACUERDO No. 29.-  SE APRUEBA: PRIMERO: SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, DICHO CONVENIO DE COORDINACIÓN CONTARÁ CON UNA 

VIGENCIA HASTA EL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2027. 

SEGUNDO: SE AUTORIZA A LOS REPRESENTANTES LEGALES DEL 

MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO DE COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO. 

TERCERO: PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ MISMO 

PARA SU MAYOR DIFUSIÓN EN LA PÁGINA DE INTERNET 

WWW.MONTEMORELOS.GOB.MX. 

 

ACUERDO No. 30.- SE APRUEBA, CAMBIAR LA JUNTA DE CABILDO 

PROGRAMADA PARA EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 16:00 HRS, AL 

http://www.montemorelos.gob.mx/
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19 DE NOVIEMBRE DE 2024 EN EL MISMO HORARIO, POR REALIZACIÓN DEL 

DESFILE CONMEMORATIVO DEL 20 DE NOVIEMBRE.  

ACTA No. 10 

SESIÓN ORDINARIA 19 DE NOVIEMBRE DEL 2024 

 

ACUERDO No. 31.- SE APRUEBA AUTORIZAR AL C. TESORERO MUNICIPAL 

PARA QUE LLEVE A CABO LA CANCELACIÓN DE ADEUDOS ACUMULADOS 

POR EL USO DE CAPILLAS DE VELACIÓN DEL DIF CORRESPONDIENTES A 

FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y QUE DEMUESTRAN 

INCAPACIDAD DE PAGO POR UN IMPORTE DE $ 134,280.00 (CIENTO TREINTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M. N.) 

CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

 

ACUERDO No. 32.- SE APRUEBA AUTORIZAR AL C. TESORERO MUNICIPAL 

PARA QUE LLEVE A CABO LA CANCELACIÓN DE LAS MULTAS DE TRÁNSITO 

QUE CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

· MULTAS IMPUESTAS DE LOS AÑOS 2017 POR UN IMPORTE DE $2,811,961.00 

Y DE 2018 POR UN IMPORTE DE $2,162,412.00, LO QUE REPRESENTA UN 

IMPORTE TOTAL DE $4,974,373.00. SE ANEXA SU INTEGRACIÓN POR CADA 

AÑO (INSTAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO). 

· AUSENCIA DE ACTOS DE GESTIÓN DE COBRO DURANTE LOS ÚLTIMOS 5 

AÑOS. 

· AUSENCIA DE ACUERDOS DE PAGO O RECONOCIMIENTOS DE DEUDA POR 

PARTE DEL INFRACTOR. 

POR LO TANTO, SE PROCEDE A LA CANCELACIÓN DE DICHAS MULTAS POR 

PRESCRIPCIÓN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y CON LA 

FINALIDAD DE MANTENER LA LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA EN LOS 
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ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO 

LEÓN. 

ACUERDO No. 33.- SE APRUEBA LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, 

FIJACIÓN DE LINEAMIENTOS GENERALES DE DISEÑO, LICENCIA DE USO DE 

SUELO, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN, CON GIRO DE LOCALES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS AGRUPADOS (5 LOCALES) Y CASA DE 

ASISTENCIA (1) (CASA HABITACIÓN PARA USO DOMÉSTICO), UBICADO EN  

CALLE SIMÓN BOLÍVAR NÚM. 507, BARRIO MATAMOROS, EN EL MUNICIPIO 

DE MONTEMORELOS, N.L., PROPIEDAD DE: CLAUDIA MARLENE SALAZAR 

FRANCO, CON NÚMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL: 45) 01-090-017. 

 

 

ACUERDO No. 34.- SE APRUEBA LA FACTIBILIDAD DE USO DE SUELO, 

FIJACIÓN DE LINEAMIENTOS GENERALES DE DISEÑO, LICENCIA DE USO DE 

SUELO, CONSTRUCCIÓN Y EDIFICACIÓN, CON GIRO DE LOCALES 

COMERCIALES Y DE SERVICIOS AGRUPADOS (5 LOCALES), UBICADO EN  

CALLE ZARAGOZA NUM. 807, BARRIO MENDIVIL, EN EL MUNICIPIO DE 

MONTEMORELOS, N.L., PROPIEDAD DE: MAURICIO LEAL BALLESTEROS, 

CON NÚMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL: 45) 02-009-006. 

 

 

ACUERDO No. 35.- SE APRUEBA, EL RECESO VACACIONAL, INICIANDO EL 

DÍA MIÉRCOLES 18 DE DICIEMBRE DE 2024 PARA PERSONAL 

SINDICALIZADO Y EL DÍA JUEVES 19 DE DICIEMBRE DE 2024 PARA 

PERSONAL DE CONFIANZA, TERMINANDO EL DÍA VIERNES 10 DE ENERO DE 

2025, REANUDANDO LABORES EL DÍA LUNES 13 DE ENERO DE 2025.  

 

 

ACTA No. 11 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 27 DE NOVIEMBRE 2024 
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ACUERDO No. 36.- SE APRUEBA DAR LA PALABRA AL C. C.P. AROLDO 

JIMÉNEZ DE LA CRUZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EXPLIQUE EL 

TEMA DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025. 

  

ACUERDO No. 37.-  SE APRUEBA CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 

FRACCIÓN II Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; ARTÍCULOS 1, 165, 166 Y 177 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN; ARTÍCULO 33, FRACCIÓN 

III, INCISO B), 99 Y 100 FRACCIONES VII Y VIII, 156, 173,174, 175, 176, 189 Y 190  

DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LO 

APLICABLE EN LA MATERIA DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, EN LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025, Y ASÍ MISMO REMITIR EL PROYECTO AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA SU REVISIÓN Y 

APROBACIÓN. 

   

ACTA No. 12 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 27 DE NOVIEMBRE 2024 

 

ACUERDO No. 38.- SE APRUEBA DAR LA PALABRA AL C. C.P. AROLDO 

JIMÉNEZ DE LA CRUZ, TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE EXPLIQUE DEL 

DICTAMEN RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DE LA REESTRUCTURA DE DOS 

FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE 

CONTRATADOS PREVIAMENTE CON BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 

(BANOBRAS), POR UN IMPORTE ORIGINAL DE HASTA $12,500,000 (DOCE 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y $6,000,000.00 (SEIS 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD 

CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
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DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS 

MUNICIPIOS. 

 

ACUERDO No. 39.- SE APRUEBA EL DICTAMEN RELATIVO A LA 

AUTORIZACIÓN DE LA REESTRUCTURA DE DOS FINANCIAMIENTOS EN LA 

MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE CONTRATADOS PREVIAMENTE CON 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN 

DE BANCA DE DESARROLLO, POR UN IMPORTE ORIGINAL DE HASTA 

$12,500,000 (DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y 

$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) RESPECTIVAMENTE, DE 

CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 23, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y, EN CONSECUENCIA, ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO AUTORIZA LOS SIGUIENTES: 

  

-----------------------------------------

---- 

ACUERDOS -----------------------------------------

---- 

PRIMERO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE MONTEMORELOS, NUEVO 

LEÓN (EL “MUNICIPIO”), PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, REALICE LOS ACTOS 

NECESARIOS PARA REESTRUCTURAR DOS FINANCIAMIENTOS EN LA 

MODALIDAD DE CRÉDITO SIMPLE, QUE SE SEÑALAN EN EL ACUERDO 

SEGUNDO DE LA PRESENTE ACTA, POR UN IMPORTE ORIGINAL DE HASTA 

$12,500,000 (DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) Y 

$6,000,000.00 (SEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) RESPECTIVAMENTE, 

MONTOS QUE SERÁN ACTUALIZADOS CONFORME EL SALDO INSOLUTO 

EXISTENTE EN LA FECHA DE FORMALIZACIÓN DE LOS CONVENIOS 

CORRESPONDIENTES, CUYOS RECURSOS EN SU OPORTUNIDAD FUERON 

DESTINADOS POR EL MUNICIPIO A FINANCIAR INVERSIONES PÚBLICAS 

PRODUCTIVAS, FORMALIZADOS CON BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
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SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO 

(“BANOBRAS”), MEDIANTE CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE 

DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2007 Y 22 DE JULIO DE 2008, CUYOS RECURSOS 

EN SU OPORTUNIDAD FUERON DESTINADOS POR EL MUNICIPIO A 

FINANCIAR INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS.  

 

SEGUNDO.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23, 

PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIONES I, II Y III DE LA LEY DE DISCIPLINA 

FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y 46 DEL 

REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y 

OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, ASÍ COMO 

POR LOS NUMERALES 19, PÁRRAFO PRIMERO, Y 20 DE LOS LINEAMIENTOS 

DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL MENOR COSTO FINANCIERO 

Y DE LOS PROCESOS COMPETITIVOS DE LOS FINANCIAMIENTOS Y 

OBLIGACIONES A CONTRATAR POR PARTE DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y SUS ENTES PÚBLICOS, LA REESTRUCTURA 

QUE SE AUTORIZA MEDIANTE LA PRESENTE ACTA PODRÁ 

IMPLEMENTARSE SIEMPRE Y CUANDO:  

 

I. EXISTA UNA MEJORA EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES;  

 

II. NO SE INCREMENTE EL SALDO INSOLUTO DEL CRÉDITO 

ORIGINALMENTE CONTRATADO CON BANOBRAS;  

 

III. NO SE AMPLÍE EL PLAZO DE VENCIMIENTO ORIGINAL DEL 

CRÉDITO ORIGINALMENTE CONTRATADO CON BANOBRAS;  

 

IV. NO SE OTORGUE PLAZO O PERIODO DE GRACIA, Y  
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V. NO SE MODIFIQUE EL PERFIL DE AMORTIZACIONES DEL PRINCIPAL 

DEL FINANCIAMIENTO ORIGINAL DURANTE EL PERIODO DE LA 

PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, NI DURANTE LA TOTALIDAD 

DEL PERIODO DEL FINANCIAMIENTO OBJETO DE REESTRUCTURA.  

 

DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, A TRAVÉS DE LA 

REESTRUCTURA QUE SE AUTORIZA EN LA PRESENTE ACTA, EL MUNICIPIO 

PODRÁ DISMINUIR SU CARGA FINANCIERA MEDIANTE UNA MEJORA EN LA 

TASA DE INTERÉS, Y ASIGNAR UN PORCENTAJE ESPECÍFICO Y SUFICIENTE 

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE CORRESPONDEN AL 

MUNICIPIO DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES Y, 

CONJUNTAMENTE DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL, A EFECTO DE 

DISMINUIR EL PORCENTAJE AFECTADO COMO FUENTE DE PAGO DE LOS 

CRÉDITOS DE ORIGEN. 

 

LOS DATOS PRINCIPALES DE LOS CRÉDITOS OBJETO DE LA REESTRUCTURA 

SON LOS SIGUIENTES:  

 

ACREEDOR 

IMPORTE 

ORIGINAL 

CONTRATADO 

FECHA DE 

CONTRATACIÓN 

CLAVE 

DEL 

REGISTRO 

FEDERAL* 

CLAVE 

DEL 

REGISTRO 

LOCAL 

SALDO 

INSOLUTO 

AL 31-OCT-

24 

PORCENTAJE DE 

AFECTACIÓN DE 

LAS 

PARTICIPACIONES 

FEDERALES 

TASA DE 

INTERÉS 

VIGENTE 

TIIE + 

BANOBRAS $12,500,000.00 09-OCT-2007 292/2007 0202 $1,989,005.09 NO ESPECIFICADO 2.00% 

BANOBRAS $6,000,000.00 22-JUL-2008 275/2008 08/08 $1,212,301.40 NO ESPECIFICADO 2.18% 

* REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. 
$3,201,306.49 
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TERCERO.- EL MUNICIPIO DEBERÁ CELEBRAR EL O LOS INSTRUMENTOS 

CORRESPONDIENTES PARA FORMALIZAR LA REESTRUCTURA QUE SE 

AUTORIZA EN LA PRESENTE ACTA, EN EL EJERCICIO FISCAL 2024 Y/O 2025, 

Y PAGAR EN SU TOTALIDAD LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE 

DERIVEN DEL CRÉDITO OBJETO DE REESTRUCTURA, EN EL PLAZO 

ORIGINALMENTE PACTADO.   

 

CUARTO.- SE AUTORIZA AL MUNICIPIO, PARA QUE POR CONDUCTO DE 

FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, 

MANTENGA AFECTO DE MANERA IRREVOCABLE COMO FUENTE DE PAGO 

DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DE LOS CRÉDITOS 

OBJETO DE REESTRUCTURA, UN PORCENTAJE ESPECÍFICO, SUFICIENTE Y 

NECESARIO, DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE RECURSOS QUE 

DERIVEN DE LAS PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 

CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DEL FONDO GENERAL DE 

PARTICIPACIONES Y CONJUNTAMENTE, DEL FONDO DE FOMENTO 

MUNICIPAL, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY DE 

COORDINACIÓN FISCAL, EN LA INTELIGENCIA QUE DICHA AFECTACIÓN 

TENDRÁ EFECTOS HASTA QUE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE 

DERIVEN DE LOS CRÉDITOS OBJETO DE REESTRUCTURA HAYAN SIDO 

PAGADAS EN SU TOTALIDAD. 

 

QUINTO.- EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA PRESENTE ACTA, SE 

AUTORIZA AL MUNICIPIO PARA QUE POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS 

LEGALMENTE FACULTADOS REALICE LAS GESTIONES, NEGOCIACIONES, 

SOLICITUDES Y/O TRÁMITES NECESARIOS PARA: 

 

I. CELEBRAR LOS CONTRATOS, INSTRUMENTOS O ACTOS JURÍDICOS QUE 

SE REQUIERAN CON OBJETO DE FORMALIZAR LA REESTRUCTURA 

AUTORIZADA EN LA PRESENTE ACTA;  
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II. SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS, INSTRUMENTOS O ACTOS 

JURÍDICOS QUE SE REQUIERAN PARA CONSTITUIR, O EN SU CASO 

MODIFICAR, EL MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU 

CARGO QUE DERIVEN DE LA REESTRUCTURA QUE SE CELEBRE CON 

SUSTENTO EN LA PRESENTE ACTA; 

 

III. PACTAR LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES BAJO LAS MODALIDADES QUE 

CONSIDERE MÁS CONVENIENTES PARA CONCERTAR LA 

REESTRUCTURA OBJETO DE LA PRESENTE ACTA; 

 

IV. CELEBRAR LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA 

FORMALIZAR TODO LO APROBADO EN LA PRESENTE ACTA, Y  

 

V. REALIZAR CUALQUIER ACTO PARA CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES 

DE ESTA ACTA Y/O CON LO PACTADO EN LOS INSTRUMENTOS 

JURÍDICOS QUE CON BASE EN ÉSTA SE CELEBREN, COMO SON, 

ENUNCIATIVAMENTE, GIRAR INSTRUCCIONES IRREVOCABLES O 

MODIFICARLAS, OTORGAR MANDATOS, REALIZAR NOTIFICACIONES, 

PRESENTAR AVISOS E INFORMACIÓN, SOLICITAR INSCRIPCIONES EN 

REGISTROS FIDUCIARIOS O DE DEUDA PÚBLICA, ENTRE OTROS. 

 

SEXTO.- EL MUNICIPIO CONTINUARÁ PREVIENDO ANUALMENTE EN SU 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, EN TANTO EXISTAN OBLIGACIONES A SU 

CARGO PENDIENTES DE PAGO QUE DERIVEN DE LOS CRÉDITOS OBJETO DE 

REESTRUCTURA, EL IMPORTE QUE PERMITA REALIZAR LAS EROGACIONES 

PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA, EN CADA EJERCICIO FISCAL, 

HASTA QUE HAYA LIQUIDADO EN SU TOTALIDAD LOS FINANCIAMIENTOS 

SEÑALADOS EN EL ACUERDO SEGUNDO DE LA PRESENTE ACTA. 
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SÉPTIMO.- LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LA REESTRUCTURA QUE EL 

MUNICIPIO FORMALICE CON SUSTENTO EN LA PRESENTE ACTA, SERÁN 

CONSTITUTIVAS DE DEUDA PÚBLICA, POR LO QUE DEBERÁN INSCRIBIRSE 

EN: I) EL REGISTRO DE OBLIGACIONES Y EMPRÉSTITOS DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN, A CARGO LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO, Y II) EL REGISTRO PÚBLICO ÚNICO DE 

FINANCIAMIENTOS Y OBLIGACIONES DE ENTIDADES FEDERATIVAS Y 

MUNICIPIOS A CARGO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 

ADMINISTRATIVAS APLICABLES, EN EL ORDEN LOCAL Y FEDERAL. 

 

OCTAVO.- EL PRESENTE ACUERDO FUE OTORGADO PREVIO ANÁLISIS DE: I) 

LA CAPACIDAD DE PAGO DEL MUNICIPIO; II) EL DESTINO QUE EL 

MUNICIPIO DIO A LOS RECURSOS OBTENIDOS CON LOS FINANCIAMIENTOS 

SEÑALADOS EN EL ACUERDO SEGUNDO DE ESTA ACTA, Y III) LA 

RESPECTIVA FUENTE DE PAGO, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONE LA LEY 

DE COORDINACIÓN FISCAL, SIN PERJUICIO DE AFECTACIONES 

ANTERIORES. 

 

NOVENO.- PUBLÍQUSE LOS PRESENTES ACUERDOS EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y/O EN LA GACETA MUNICIPAL, ASÍ 

COMO EN LA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET. 
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